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25131 ORDEN 111/02029/1984. de 8 de octubre, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Nicolás Sierra 
Cerdán.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única Instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Nicolás Sierra Cerdán, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 1 de junio y 5 de septiembre de 1903, 
se ha dictado sentencia con fecha 19 de septiembre de 1984, 
cuya parte dispositiva e6 como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Nicolás Sierra Cerdán, 
en su propio nombre y derecho, contra Resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 1 de junio y 5 de septiembre de 1983, 
que declaramos conforme a derecho, sin expresa imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos 
legales, junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

I’.mo. Sr. Subsecretario.

25132 ORDEN 111/02041/1984, de 8 de octubre, por la 
que ‘se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso- 
administratio interpuesto por don León Pérez Mar
tínez.

Ilmo. Sr-: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
León Pérez Martínez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 27 de octubre de 1981 y 25 de 
abril de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 22 de septiem
bre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don León Pérez 
Martínez contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 27 de octubre de 1981 y 25 de abril de 1983, denegatorias 
de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977: 
sin imposición dé costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

25133 ORDEN 111/02042/1984, de 8 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de 
septiembre de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Teodoro Ropero 
Castrillo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Teodoro Ropero Castrillo, quien postula por si mismo, y de

otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra las Reso
luciones del Ministerio de Defensa de 13 de octubre de 1981 
y 21 de septiembre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 18 
de septiembre de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Teodoro 
Ropero Castrillo contra las Resoluciones del Ministerio de De
fensa de 13 de octubre de 1981 y 21 de septiembre de 1982, de
negatorias de los beneficios de la amnistía concedida por la 
Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25134 REAL DECRETO 2031/1984, de 18 de julio, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de La Mudarra (Valladolid) de un in- 
mueble de 180 metros cuadrados sito en su térmi
no municipal con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de La Mudarra (Valladolid) ha sido 
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de 130 metros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
18 de julio de 1984,

DISPONGO:
Articulo l.° De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al 
Estado por el Ayuntamiento de La Mudarra (Valladolid) de 
un inmueble de 180 metros cuadrados de superficie, y linda: 
Norte, carretera de Peñaflor; Sur, finca de donde se segrega-, 
Este, casa-cuartel de la Guardia Civil; Oeste, finca de donde 
se segrega.

El Inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al 
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a 
6u nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Economía y Hacienda al del 
Interior para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesta en la vigente legislación de Régimen Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

25135 REAL DECRETO 2032/1984, de 18 de julio, por el 
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Oliva (Valencia) de un inmueble de 
1.800 metros cuadrados sito en su término munici
pal con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Oliva (Valencia) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de 1.800 
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino 
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.


